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1. Recibir la información de los Formularios de

Movimiento de Mercancías autorizados y del

Certificado de Integración, atendiendo la

regulación del Decreto 2147 de 2016.

2. Implementar en el SIE Zona Franca los traslados

de mercancías no contemplados en otros SIE´s

DIAN.
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Objetivos



Movimientos de Mercancías 
desde o hacia Zonas Francas

Servicio Informático Electrónico de Zonas Francas



Zona 
Franca

SIE CARGA

SIE CARGA

SIE Transito y 
Operaciones 
Transporte

Movimientos de Mercancías desde o hacia Zonas Francas

SIE RID

Zona 
Franca
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1. Solicitud traslado 
con planilla y FMM

2. Tránsito u 
Operación de 

Transporte

Únicamente 
FMM

1 o 2

Para devolución 
de mercancías de 
lugar embarque

Cuando se requiere 
desaduanamiento de 

exportación, el 
movimiento mercancía 
se ejecutará por el SIE 
Salida de Mercancías

Zona 
Franca

Zona 
Franca

Zona 
Franca

Movimientos de Mercancías desde o hacia Zonas Francas
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100%

Cert.Embarque
1165 #1

• SAE 1 * B/L
• SAE 2 B/L 
• PT FMM* B/L
• DTA FMM B/L

 DEX SAE 1 y 2
 Exportación Efectiva 

FMM

Puerto A en 
Colombia

Puerto B en 
Colombia

• SAE 1
• SAE 2
• PT FMM
• DTA FMM

Manifiesto 
Carga 1165
SAE 1 * B/L
PT FMM* B/L
1166 B/L depósito
1166 B/L trasbordo

Cert.Embarque
1165 #2

SAE 1 * B/L
SAE 8 B/L 
SAE 9 B/L
PT FMM* B/L
1166 B/L trasbordo

Movimientos de Mercancías desde o hacia Zonas Francas
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Únicamente 
FMM

SAE 8
SAE 9



 SIE Zonas Francas con otros servicios DIAN
 Recepción Formulario Movimiento de Mercancías y Certificado de Integración.
 Menú de Gestión

 Traslados de mercancías no contemplados en otros SIE´s DIAN
 Planilla de Traslado desde Zona Franca.

 Planilla de Traslado a la mano de un Viajero a solicitud de un Usuario Industrial.

 Planilla de Traslado a la mano de un Viajero Usuario Expositor.

 No Comprende

• Ingreso de mercancías del resto del mundo a ZF misma jurisdicción o diferente jurisdicción (SIE CARGA y SIE
TRANSITO).

• Tránsito (tránsito aduanero, cabotaje) u operaciones de transporte (operaciones de transporte multimodal y
transporte combinado) desde ZF al: lugar de embarque, o a otra zona franca o a la misma zona franca con
extensión de área, o depósito franco o deposito provisión a bordo para consumo o para llevar, ubicados en
diferente jurisdicción. (SIE TRANSITO).

• Salida de mercancías al TAN. (SIE RID)

Alcance
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SIE Zonas Francas con otros servicios DIAN

Operaciones de 

Comercio Exterior

Zonas 
Francas

Régimen de 
Importación 
y Depósito

Operaciones 
Especiales 
de ingreso y salida

Viajeros

Registros, 
Autorizaciones y 
Certificaciones

Garantías



Formulario de Movimiento de 
Mercancías y Certificado de 

Integración
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Ajustes Contenido 
FMM  Y CI

Tiempos

Paso I.

Z
F

Z
F

Z
F

Z
F

Z
F

Z
F

Z
F

Z
F

Paso II.

Usuarios Operadores 
o Administradores

Procedimiento

Decreto 
2685/2000

Decreto 
2147/2016Ajustes Sistemas 

Usuarios Operadores

Web Services

Carga Masiva XML

Prevalidador

El FMM y el CI del Usuario de Zona Franca puede tener más información de la reglamentada.

Formulario Movimiento de Mercancías y Certificado de Integración
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Uso de información

FMM que hacen veces de DEX/DIM Publicación en el portal

Reportes estadísticos
Análisis información

Repositorio 
de Datos 
FMM y CI

Verificación y Control Cumplimiento Normativo

Formulario Movimiento de Mercancías y Certificado de Integración
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Gestión DIAN
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Menú de Gestión 
Servicio Informático Electrónico de Zonas Francas

Verificación 
Control

Cumplimiento 
Normativo

Extemporaneidad 
autorización FMM y 
CI.

Auto Comisorio

Calidades Usuario 
Aduanero

Riesgo sobre 
mercancías

Decreto. 
2685/99

Decreto 
2147/16

Reingeniería 
Operatividad

Verificación 

GIT

Acta de Verificación ZF

Documentos 
Soporte Requeridos

Selectividad
manual

Perfilamiento 
automático



Traslados Mercancías 
Zona Franca
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Origen

Destino

Área de extensión de la 

misma Zona Franca

Hacia Depósitos:

- Franco. 

- Provisiones a bordo 

para consumo.

Resto del Mundo

Misma  jurisdicción aduanera Diferente Jurisdicción Aduanera

Otra  Zona Franca

Aduana 
Jurisdicción A.

Aduana
Jurisdicción 2.

Resto del 
mundo

Mismo 
Transportador

Trayecto Nacional e 
Internacional

Depósito habilitado a Zona 

Franca y Devoluciones de 

lugar embarque

Movimiento Mercancía desde Zona Franca con Planilla de Traslado y FMM
Servicio Informático Electrónico de Zonas Francas

Únicamente 
FMM



SIE Zona Franca

SIE Salida Mcías

Planilla de Traslado desde Zona Franca
Servicio Informático Electrónico de Zonas Francas

Diligenciamiento 
Web

Presentación 
Planilla

U. Operador Registra 
Fecha y hora de Salida 
efectiva de Zona Franca

Verificación 
potestativa 

Usuario Operador

Aviso de ingreso 
Transportador

SIE exportaciones

SIE ZF Consulta 

certificación de 

embarque

Autorización Indica 
termino Traslado

Certifica Embarque -
Manifiesta de Carga



Mercancía que ingresa al país de la 
mano de un viajero para:

• Usuario Industrial Zona Franca Permanente
• Usuario Expositor Zona Franca Transitoria

Servicio Informático Electrónico de Zonas Francas



Usuario Industrial

Planilla Finalización

Zona Franca

U. Operador

Diligenciamiento Web 
Solicitud Traslado Arribo del 

Viajero

Únicamente en los 
aeropuertos de:
 Bogotá
 Medellín
 Cali
 Cartagena
 Barranquilla
 Bucaramanga.

Verificación 

Viajeros 

Diligenciamiento 

Web Planilla 

Traslado

Traslado por 

Usuario Industrial a 

Zona Franca Misma 

/Diferente Jurisdicción

Si no cumple;
Trámite por carga 
(Depósito en la 
misma jurisdicción)

Garantías

Solicitud traslado por Viajero para Usuario Industrial
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Diligenciamiento WEB 

Informe Expositores

Usuario Administrador

Planilla Finalización

Zona Franca

U. Operador

Verificación Viajeros 

Traslado por 

Viajero expositor a 

Zona Franca Misma 

/Diferente Jurisdicción

Si no cumple;
Trámite por carga 
(Depósito en la misma 
jurisdicción)

Únicamente en los 
aeropuertos de:
 Bogotá
 Medellín
 Cali
 Cartagena
 Barranquilla
 Bucaramanga.

Arribo del 
Viajero

Planilla de Traslado Viajeros Expositores
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Usuario Autorizado / Administrador

Ingreso Mercancía –
Misma Jurisdicción o 
Diferente Jurisdicción

Diligencia en la 
Web Planilla de 

Finalización
Registra 

inconsistencias 
si las hay

Recepción en Zona Franca

Términos de Finalización: 

• 12 horas para toda mercancía,

• 5 días calendario para grandes 
volúmenes o carga a granel.

Finalización del Traslado a Zona Franca
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Usuario Administrador 
Autoriza el FMM salida                             

Traslada  la mercancía 
con el FMM autorizado

Llegada viajero a Jurisdicción 

Aduanera del Aeropuerto

Verificación 

Viajeros 

inconsistencias informa al Usuario 
Administrador Zona Franca y  Grupo 

Zona Franca.
Salida del viajero

Viajero expositor de regreso al resto del mundo
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Banco de datos SIE Zona 
Franca
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Banco de datos  
Servicio Informático Electrónico de Zonas Francas

• Consulta por documentos PDF

Toma de decisiones en materia aduanera,  
tributaria y de comercio exterior.

• Reportes de Información consolidada 

• Conocer la información  de las operaciones del FMM que hará las 
veces de declaración de importación y exportación

• Trazabilidad   y consolidación de operaciones por zona franca, por 
usuario, por jurisdicción, etc.
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Diligencia de forma Web 

Planilla de Traslado (Zonas Francas)
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Volver
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Tiempo del 
Traslado

Usuario 
Industrial

Volver

Traslado de mercancía por un Usuario Industrial
Servicio Informático Electrónico de Zonas Francas


